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No..- 665

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES 1, 11 Y 
XVI DEL DECRETO 216 POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
NUMERO 6332 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2003; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco, en su artículo 4 establece 
que el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) será promotor del desarrollo integral 
de la sociedad mediante programas de vivienda, estableciendo los mecanismos para 
que las mujeres y los hombres en igualdad de oportunidades y condiciones accedan a 
éstos. Asimismo, la fracción XII del artículo 9, señala como principio y línea general de la 
Política Estatal de Vivienda, el promover una distribución y atención equitativa de las 
acciones de vivienda en todo el territorio estatal, considerando las necesidades y 
condiciones locales y regionales; y, en apego a lo establecido en la Ley de Vivienda en el 
ámbito Federal, la Ley General d el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco, la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Tabasco y el Código Civil para el Estado de Tabasco, así 
como los demás ordenamientos legales relacionados en materia de vivienda. 

SECUNDO. Que el INVITAB busca contribuir a que los hogares urbanos y rústicos en el 
Estado de Tabasco, en situación de pobreza, vulnerables, de escasos recursos y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda, mejoren su calidad de vida a través del 
"PROGRAMA TRANSFORMANDO TU HÁBITAT", acorde con el artículo 41 de la Ley de 
Vivienda del Estado de Tabasco y el Artículo 2, fracción 111 del Decreto por el que se Crea 
el! nstituto de Vivienda de Tabasco de fecha 14 de mayo año 2003. 

TERCERO. Que los recursos económicos con los cuales operará e l "PROGRAMA 
TRANSFORMANDO TU HÁBITAT", provendrán de lo autorizado en el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fisca l 2025, Recursos Propios del 
INVITAB y aquellos recursos que sean destinados para tal fin y que serán ejercidos de 
acuerdo a la normativa aplicable a través del instituto en el Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTO. Que con el objeto de asegurar las aplicaciones legales y financieras antes 
mencionadas y de conformidad con el artículo 6, fracción 11 del Decreto por el que se 
Crea el Instituto de Vivienda de Tabasco. el Consejo de Administración del Instituto de 
Vivienda de Tabasco, aprobó mediante acuerdo de la Sexta Sesión Ordinaria del 
Consejo de Administración de fecha 26 de Diciembre de 2024, las presentes Reglas 
de Operación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, he tenido bien a emitir: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 11PROGRAMA TRANSFORMANDO TU HÁBITAT" 

1. Introducción. 

El "Programa Transformando tu Hábitat", apoya a los hogares tabasqueños con 
ingresos iguales o por debajo de la línea de bienestar, con carencias por calidad y 
espacios de la vivienda que se encuentran en localidades del Estado de Tabasco. 

Para fortalecer el patrimonio de los hogares de escasos recursos del medio suburbano y 
rural, el Programa busca la concurrencia de esfuerzos a través de recursos Estatales y 
de los Beneficiarios o en su caso de los Municipios, para que edifiquen, amplíen o 
mejoren su vivienda, buscando así contribuir a mejorar su calidad de vida. 

Para esto, el Programa pretende ejecutar acciones en cualquiera de las tres siguientes 
vertientes: 

a) Edificación en terreno propiedad del beneficiario 
b) Ampliación; y 
e) Mejoramiento de la vivienda existente. 

A través de este Programa, se busca contribuir a la equidad y la eficiencia en la 
utilización de los recursos, que coadyuve a la eliminación de la pobreza, que concentre 
sus esfuerzos en localidades del Estado de Tabasco, en condiciones de mayor grado de 
marginación y en donde existan grupos vulnerables, alineándose al Plan Estatal de 
Desarrollo del Estado de Tabasco 2024-2030. 

1.1. Glosario de términos. 

Acta de entrega recepción: Es el documento que comprueba la entrega de la acción 
de Edificación de vivienda en terreno propiedad del beneficiario ampliación o 
mejoramiento de la vivienda existente. 

Aportación: Cuantificación de la aportación monetaria que el beneficiario otorga, en 
calidad de recuperación o como parte integrante del esquema financiero, para la 
ejecución de la acción de edificación de vivienda, ampliación o mejoramiento de 
vivienda. 

Ampliación de vivienda: Modalidad del programa en que la solución habitacional 
consiste en el incremento en la superficie construida de la vivienda, consistiendo en la 
adición de al menos una cocina, un baño o un dormitorio, pudiendo incluir criterios de 
eficiencia en el uso de recursos naturales, así como de ecotecnologías para la 
implementación del diseño bioclimático en la rehabilitación tanto en la envolvente 
como al interior, en concordancia con lo señalado en el artículo 71 de la Ley de Vivienda 
para el Estado de Tabasco .. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Beneficiario: Persona que recibe el Subsidio Estatal para una acción de edificación de 
vivienda, ampliación o mejoramiento. 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda: De acuerdo con los criterios de Calidad 
y Espacios de la Vivienda del CONEVAL, se considera como población en situación de 
carencia por calidad y espacios de la vivienda a las personas que residen en viviendas 
que presenten, al menos, una de las siguientes características: 

El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 
El material del techo de la vivienda es de material de desecho, lámina de cartón, 
palma o paja, madera o tejamanil. 
El material de los muros de la vivienda es de material de desecho, lámina de 

cartón, lámina metálica o asbesto, carrizo, palma o madera. 
La razón de personas por cuarto {hacinamiento) es mayor que 2.5. 

Contraloría social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados, para que 
verifiquen la correcta operación del Programa. 

Comité Dictaminador: Grupo de trabajo que tiene las facultades de revisar y aprobar 
las solicitudes presentadas para obtener un subsidio estatal, así como revisar y validar 
los documentos referentes al Programa. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Cónyuge: Esposo o esposa de una persona. 

Constancia de propiedad: Para la zona suburbana, documento que, bajo su 
responsabilidad, el Gobierno Estatal o Municipal, acepta como comprobante de 
propiedad o posesión; para la zona rural, Título de Propiedad, Certificado o Título de 
Derecho Ejidal, Parcelario, Comunal, Agrario o Constancia de posesión expedida por 
cualquier autoridad municipal o estatal competente. 

Cuestionario de información socioeconómica {CIS): Es un instrumento de recolección 
de información que identifica a los posibles beneficiarios del Programa, recaba los datos 
socioeconómicos de todos los integrantes del hogar, las características de la vivienda y 
las condiciones de la comunidad. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

Dependiente económico: Persona que depende económicamente del jefe (a) del 
hogar. (Ejemplo el o la Cónyuge, hijos, padres, hermanos, sobrinos, abuelos y nietos). 

Hogar: Conjunto de personas que pueden o no ser familiares, que comparten la misma 
vivienda y se sostienen de un gasto común. Un hogar puede ser unipersonal. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Identificación oficial: Documento emitido por autoridad administrativa competente, 
que acredite la identidad (credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional, 
cédula profesional licencia de manejo o pasaporte). 

INVITAS: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Jefe de hogar: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente 
económico. 

Mejoramiento de vivienda: Adecuación, rehabilitación, reparación o sustitución de 
algún elemento de la vivienda habitada. 

Padrón de beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo a manera de 
subsidio para la edificación, ampliación o mejoramiento de vivienda a través del 
programa dei iNVITAB. 

Perspectiva de género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos 
de toma de decisiones. 

PATCSE: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social Estatal. 

Pobreza: Persona que se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos 
una carencia social (en los seis indicadores de: rezago educativo, acceso a servicios de 
salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en 
la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los 
bienes y servicios que requ iere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias. 

Posesión legal: Es la situación fáctica de tenencia de una cosa o disfrute de la misma 
por una persona con la intención de hacer la cosa como propia. La posesión también se 
ejerce sobre un derecho cuando se disfruta del mismo. 

Programa: El "Programa Transformando tu Hábitat". 

Regiones: Las regiones económicas que fueron implementadas con la finalidad de 
identificar las características y potencialidades del Estado, para de esta forma, planear y 
poner en práctica estrategias de crecimiento y desarrollo acorde a los requerimientos 
de las dos regiones económicas: Región Grijalva, Región Usumacinta 

Reglas: Reglas de Operación del Programa Transformando tu Hábitat. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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ampliación o 
mejoramiento 

como imagen fotográfica del exterior de la vivienda o del frente 
del predio, con la presencia del solicitante, para su mejor 
identificación. 

3.5. Tipos y montos de acciones. 

Las acciones del Programa estarán condicionadas a las aportaciones del Gobierno del 
Estado, Gobiernos Municipales, los Beneficiarios y cualquier otro ente que concurra con 
la aportación económica de acuerdo a la siguiente tabla: 

MODALIDAD SUBSIDIO ESTATAL 
SUBSIDIO APORTACIÓN DE 

MUNICIPAL BENEFICIARIO 

Edificación de Hasta el 90% del 
Un apoyo 

vivienda en terreno valor total de la 
cuando menos Mínimo el 10% del valor 

propiedad del acción de 
igual al valor de total de la acción de 

beneficiario. edificación. 
la aportación edificación. 
estatal. 

Hasta el 100% del 
Un apoyo Mínimo el 10% del valor 

Ampliación de la va lor total de la 
cuando menos total de la acción de 

vivienda existente. acción de 
igual al valor de ampliación como ahorro 

ampliación. 
la aportación previo o como 
estata l. recu peración. 

Hasta el 100% del 
Un apoyo Mínimo el 10% del valor 

Mejoramiento de la va lor total de la 
cuando menos total de la acción de 

viv ienda existente. acción de 
igual al valor de ampliación como ahorro 

mejoramiento. 
la aportación previo o como 
estatal. recuperación . 

. Los porcentajes de las aportaciones pueden variar en función de las 
necesidades de cada Subregión, Municipio, Localidad o Beneficiario, mismos 
que deberán ser analizados, aprobados o modificados por el Comité 
Dictaminador. 

Los montos de aportación financiera se establecerán de acuerdo a la modalidad de 
edificación, ampliación o mejoramiento de vivienda del Programa y serán 
determinadas por la participación Estatal, Municipal y del beneficiario (o cualquier otro 
ente que concurra con la aportación económica). 

Los recursos de la participación del Gobierno Estatal serán otorgados como apoyo a la 
vivienda en calidad de subsidio. 

Los recursos de la participación del Gobierno Municipal serán otorgados como apoyo a 
la vivienda en calidad de subsidio. 

La aportación obligatoria del beneficiario deberá ser monetaria 
acuerdo al porcentaje establecido en el presente numeral. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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3.5.1. Proyectos especiales. 
Se consideran proyectos especiales aquellos que presenten alguna innovación que 
permita identificar modalidades alternas y esquemas de participación novedosos, para 
potenciar los alcances y los recursos del Programa. 
Podrán existir aportaciones económicas adicionales o complementarias de entidades 
municipales, entidades de crédito, fundaciones y asociaciones civiles legalmente 
constituidas. 

Los porcentajes de las aportaciones pueden variar en función de las necesidades de 
cada Subregión, Municipio, Localidad o Beneficiario, mismos que deberán ser 
analizados, aprobados o modificados por el Comité Dictaminador deiiNVITAB. 

3.5.2. Restricciones de acceso al Programa: 

a) Las acciones están sujetas a la focalízación y disponibilidad presupuestaría del 
Programa. 

b} Los Beneficiarios que, en ejercicios fiscales anteriores al presente, obtuvieron 
subsidio estatal para mejoramiento o ampliación de su vivienda, podrán obtener 
este beneficio estatal, siempre y cuando la suma de los beneficios no supere el 
valor de $65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.}. 

3.6. Derechos y obligaciones de los solicitantes y beneficiarios. 

3.6.1 De los solicitantes: 
a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin discriminación alguna por el 

personal de las distintas Instancias que participen en el Programa. 
b) Recibir asistencia gratuita para el llenado del CIS. 
e} Que el INVITAB, reciba el CIS y le dé la atención correspondiente, de acuerdo con 

las presentes reglas. 
d) Proporcionar información verídica en el CIS; y 
e) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que 

hubiesen realizado ante eiiNVITAB. 

3.6.2. De los beneficiarios: 

a) Realizar su aportación en la cuenta bancaria que eiiNVITAB indique, cuando se 
le solicite. 

b} Recibir del INVITAB la acción de edificación, ampliación o mejoramiento de 
vivienda terminado, misma que fue solicitada en el CIS. 

e) lnconformarse si no le entregan la acción de edif icación, ampliación o 
mejoramiento de vivienda conforme al proyecto autorizado, dejando asentada su 
inconformidad en el Acta de Entrega Recepción de la acción de edificación, 
ampliación o mejoramiento de vivienda. 

d) Permitir que se desarrollen los procesos de verificación, supervisión, monitoreo y 
la evaluación del Programa, cuando así lo requiera el INVITAS o cualquier 
instancia de control y vigilancia gubernamental. 

"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido pol!tico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" f 
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e) Utilizar la vivienda edificada, ampliada o mejorada exclusivamente para fines 
habitacionales. 

En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones, se solicita rá el reinteg ro 
del m onto del subsidio otorgado, siendo INVITAS, el responsable de aplicar las causales 
de baja. 

3.6.3. Causales de baja. 

Serán causales de baja, los siguientes: 

a) Declarar con falsedad de información, con el propósito de recibir el beneficio, 
restringiéndolo para volver a ser sujeto de algún beneficio operado por el 
INVITAS. 

b) Presentar documentación apócrifa para obtener el beneficio. 

e) Utilizar el beneficio para fines distintos al habitacional. 

d) No firmar el contrato de compraventa en un término de 40 días hábiles 
posteriores a la notificación de la aprobación del beneficio. 

e) Si el beneficiario deja de cumplir con alguna de las obligaciones que se 
establezcan en el contrato que en su momento celebre con eiiNVITAB. 

f) El beneficiario que no cumpla con las obligaciones señaladas en los incisos 
anteriores, causará baja del Programa y no podrá volver a ser sujeto de algún 
apoyo por parte del mismo. 

El INVITAS es el responsable de aplicar las causales de baja y debe notificar oficialmente 
al beneficiario las causas de la misma, a través del procedimiento rescisión del contrato. 

3.6.4. Procedimiento de baja. 

a) El beneficiario recibirá del INVITAS, la not ificación debidamente fundada y 
motivada del inicio del proceso por causal de baja, con el fin de contar con 15 días 
naturales, a partir de entregada la notificación, para comparecer por escrito libre 
y manifieste lo que a su derecho convenga y aportar elementos probatorios para 
fundamentar su dicho, (fotografías, actas circunstanciadas, oficios, etc.). 

b} Una vez transcurrido este plazo sin que el beneficiario interponga argumento 
alguno, se tomará como no interesado y se procederá a su baja automática y 
definitiva. 

e} Si el beneficiario comparece en tiempo y forma inconformándose, el INVITAS 
valorará las pruebas aportadas y si la causa que dio origen al procedimiento 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido poUtlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" f 
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subsiste, el beneficiario será notificado por escrito de su baja en un plazo máximo 
de 10 días hábiles. 

El beneficiario, que cause baja del Programa, permanecerá registrado en el Padrón, con 
la finalidad de que no pueda volver a recibir un beneficio por parte del Programa. 

3.7. Instancia ejecutora. 

Los recursos de este Programa serán ejercidos por el Gobierno del Estado de Tabasco o 
Recursos Propios deiiNVITAB y deberán sujetarse a las presentes Reglas de Operación. 

3.7.1. Obligaciones de la instancia ejecutora. 

EIINVITAB, en su carácter de Instancia Ejecutora, tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Recibir y revisar las solicitudes y documentos oficialmente entregados e informar 
si la documentación que el solicitante entrega cumple con los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas. Consecuentemente, aceptar o rechazar 
dichas solicitudes. 

b) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros 
de los proyectos, así como la que permita efectuar el seguimiento del Programa. 

e) Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya la 
documentación comprobatoria de las acciones que se realicen en su ejecución y 
de los gastos efectuados con recursos del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado el registro de los beneficiarios. 

e) Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
aportados por el Programa y donde se concentrarán también las aportaciones de 
los beneficiarios; y 

f) Supervisar directamente las obras y acciones, dando facilidades a las áreas y 
órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y la verificación de las 
acciones y proyectos apoyados por el Programa. 

g) Cumplir cabalmente con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

3.8. Comité dictaminador. 

3.8.1. De su integración y funcionamiento. 

El Comité quedará integrado de la siguiente manera: 

Presidente: Director General del INVITAS. 

"E,.. p<og~m• ., pO•Ioo, oj'"o • ouolqul" portido po.,~. Quodo pmhlbldo •• u~ p•~ fioo• dlotlotoo ol d~"mllo '"'''" f 
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Secretario Ejecutivo: Director Administrativo deiiNVITAB. 

Secretario Técnico: Director de Desarrollo Social. 

Vocales: Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del INVITAB, Director 
Técnico del INVITAS, Director de Reservas Territoriales del 

INVITAB. 

Invitado Permanente: El Titular del Órgano Interno de Control deiiNVITAB. 

Invitados: Aquellos que, a fines de los asuntos a tratar, se requiera su 
presencia para opinar sobre los actos señalados en el orden 

del día. 

El Presidente, Secretario Ejecutivo, Secretario Técnico y los Vocales tendrán derecho a 
voz y voto y podrán designar mediante oficio a sus respectivos suplentes, los cuales, en 

todo caso, habrán de ser por razón de sus tareas, quienes cuenten con nombramientos 
hasta la categoría de Jefe de Departamento; el Titular del órgano Interno de Control e 
invitados sólo tendrán derecho a voz. 

3.8.2. Sesiones. 

El Comité Dictaminador deberá sesionar cuando menos seis veces al año de manera 
ordinaria y extraordinariamente las veces que se requieran. 

Los suplentes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los titu lares, cuando 
estos no asistan. 

El Presidente del Comité Dictaminador, será el responsable de convocar como mínimo 
tres días hábiles de anticipación para las sesiones del mismo, anexando la carpeta de 
los asuntos a tratar y levantando el acta correspondiente al final de cada sesión. En la 
primera sesión se instalará el Comité pudiendo desde este momento presentarse los 
asuntos a validación y, en su caso, aprobación. 

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad 
más uno de sus integrantes con derecho a voto, siempre que se encuentre presente 
el/la Presidente o su suplente. Los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría 
simple de votos; en caso de empate en la votación, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los integrantes del Comité, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no 
recibirán pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

3.8.3. De sus atribuciones. 

Las atribuciones del Comité Dictaminador serán las siguientes: 

"E•Ia '"''"m' " p;bll~. •J•~ • ou•lqui" ""''' politl~. Quod• P"'hlbldo '" "" P'" '"" "'""'" •t "'""'"' '"'''" ¡ 
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a) Revisar y aprobar los subsidios solicitados, así como su porcentaje, previo análisis 
de la unidad administrativa correspondiente; 

b) Vigilar la aplicación de los recursos que en materia de subsidio serán aplicados a 
los solicitantes calificados del programa; 

e) Aprobar los documentos jurídicos, administrativos y financieros, referentes a la 
Planeación y Operación del programa; 

d} Revisar y aprobar a los solicitantes del programa; 

e) Interpretar las presentes Reglas de Operación y resolver sobre aspectos no 
considerados en ellas; y 

f) Cualquier situación no prevista en las atribuciones de estas Reglas lo resolverá el 
Presidente del Comité. 

3.9. Vigencia. 

Las presentes reglas de operación tendrán su vigencia hasta el término del ejercicio 
fiscal 2025. 

4. Mecánica operativa. 

4.1. Proceso de operación. 
El proceso de operación se sujetará a lo siguiente: 

a) En las localidades donde se aplicará, el INVITAB, deberá instrumentar un 
esquema de promoción y difusión del "Programa Transformando tu Hábitat" 
para darlo a conocer. Se invitará a participar a la población objetivo, mediante la 
emisión de avisos en los medios de comunicación más efectivos a su alcance. 

b) El solicitante del apoyo deberá realizar personalmente la solicitud de 
incorporación al Programa ante el INVITAB, mediante el llenado del CIS. Al 
momento de entregar la documentación se le informará la falta de algún 
requisito. El solicitante contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para 
completar la información faltante, en caso de no cumplir en el plazo se tendrá 
como no recibida la solicitud y deberá reiniciar el trámite. 

e) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad física del solicitante, los 
trámites siguientes los podrá realizar uno de sus dependientes económicos, 
presentando identificación oficial del beneficiario y del dependiente económico. 
No se admitirá que estos trámites se realicen a través de gestor o 
representante, ni organización o partido político. 

"E.to '"''"m' os pOblloo, o]'" o o "''•"'" portldo polllloo. Q"''' p<Ohlbldo '" "" "" fl"" ''"'"'" ol d~llo "clol" t 
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d) Los plazos máximos para la conclusión y entrega de la acción de edificación, 
ampliación o mejoramiento de vivienda se acordarán por el INVITAB de acuerdo 
al tipo de acción. 

e) El INVITAB integrará los expedientes de los solicitantes, conformando así una 
propuesta preliminar, para la revisión debida por parte del Comité Dictaminador 
del INVITAB. Posterior a la revisión se determinará el listado de los solicitantes 
validados, quienes tendrán que hacer el depósito de su aportación en la cuenta 
que para tal efecto les indique eiiNVITAB. 

f) Una vez autorizadas las edificaciones, ampliaciones o mejoramientos de vivienda, 
no se permitirá realizar modificaciones a la lista de beneficiarios salvo causas 
debidamente justificadas y validadas por el Comité Dictaminador. 

g) El INVITAB, se comunicará con los solicitantes validados, para que realicen el 
depósito, correspondiente al porcentaje del importe total del costo de la 
edificación, ampliación o mejoramiento de vivienda solicitado, en la cuenta 
bancaria productiva que el INVITAB abrirá exclusivamente para el manejo y 
control de los recursos del programa, cuyos datos se le darán a conocer 
oficia !mente. 

h) El comprobante original del depósito se entregará al INVITAB, para su 
identificación y se conservará en el expediente del beneficiario. 

i) Una vez que el beneficiario reciba del INVITAS, la acción de edificación, 
ampliación o mejoramiento de vivienda a su entera satisfacción, firmarán de 
manera conjunta el Acta de Entrega-Recepción. La obligatoriedad de este acto 
permitirá disponer de una de las evidencias más importantes de las acciones de 
edificación, ampliación o mejoramiento de vivienda. 

j) Las Actas de Entrega-Recepción que tengan asentada alguna inconformidad por 
parte del beneficiario deberán ser canalizadas en primera instancia al INVITAB 
para dar solución al beneficiario por medio del proveedor o contratista 
correspondiente, el cual contará con 15 días naturales para dar solución o 
respuesta a la inconformidad del beneficiario. 

k) El INVITAB deberá publicar en su sitio de transparencia y en su página de 
internet, la lista de los beneficiarios. 

1) EIINVITAB supervisará el proceso de las acciones autorizadas. 

4.2. Ejercicio y aprovechamiento de recursos. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos el INVITAB 
realizará una calendarización eficiente; De igual manera, preverá que las aportaciones 
se realicen y ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad aplicable . 

...... , ..... m ••• •'"""'· ...... '"'''''" portldo potlti'<>. a .... p<Ohlbldo ..... '"' '"" ......... ,, deoom>llo .. ,,,,.. ¡ 
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Adicionalmente, el INVITAB, podrá realizar la reasignación de los recursos que no 
hubieren sido comprometidos. 

El INVITAB será el responsable de planear la direccionalidad de la inversión en las 
acciones que así lo requieran; y se determinará restando al presupuesto del Programa, 
lo correspondiente a gastos de operación. 

4.3. Gastos de operación. 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, difusión, 
recepc1on y verificación de solicitudes, dictaminación, operac1on, licitación, 
contratación, seguimiento, supervisión, contraloría social, cierre administrativo y técnico 
del Programa, el INVITAB podrá destinar recursos de hasta el 3.88 % del presupuesto 
asignado al Programa o lo que determinen las medidas de austeridad para el presente 
ejercicio fiscal. De estos gastos de operación, eiiNVITAB deberá destinar el 2 al millar a 
la Secretaría de la Función Pública, para la supervisión, operación y seguimiento de la 
Contraloría Social, solo en caso de la modalidad de edificación de una vivienda en 
terreno propiedad deiiNVITAB. 

4.4. Registro de operaciones. 

4.4.1. Avances físicos~financieros. 

El INVITAB elaborará trimestralmente en la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
reporte de las edificaciones, ampliaciones y mejoramientos autorizados, de acuerdo a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

4.4.2. Cierre de ejercicio 

EIINVITAB integrará el Cierre de Ejercicio en tiempo y forma conforme a lo establecido 
por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

5. Seguimiento. 

Con el propósito de mejorar la operación del Programa, el INVITAB, podrá llevar a cabo 
el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones ejecutadas, resultados, 
ind icadores y metas alcanzadas. Así mismo, podrá realizar y coordinar acciones de 
monitoreo en campo. 

6. Control y auditoría. 

El INVITAB, será el responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, así 
como de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

"E•t• '"'''~'" pObtl..,, *"" a ouotqut" portldo poUtl ... Quodo P"'hibido •• uso''"''"" dl•tioto• al d"onoiio •••1•1" t 
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El INVITAS, dará todas las facilidades a la Auditoría Superior de Fiscalización (ASF), 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco (OSFE) y la Secretaría de la 
Función Pública, debiéndose establecer los mecanismos necesarios para los alcances 
financieros y operativos que aseguren la comprobación de la ejecución del gasto. 

7. Transparencia. 
Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública del Estado de 
Tabasco, el Padrón de beneficiarios deberá publicarse trimestralmente en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con el numeral 4.1 fracción IX 
de las presentes Reglas de Operación. 

7.1. Difusión y acciones de blindaje electoral. 

EI INVITAB, será el encargado de realizar la promoción y difusión del Programa. 

EIINVITAB tiene la obligación de promover y difundir el Programa, así como convocar a 
la población objetivo a través de los medios adecuados a su alcance, así como a las 
comunidades beneficiadas. 

Las áreas destinadas brindarán los siguientes servicios: registro, información sobre el 
Programa, revisión y recepción de solicitudes y en su caso, apoyo para el llenado del 
mismo, además de informar si la documentación que entrega cumple con los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

En términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la difusión de este programa, deberá ser de carácter institucional con fines 
informativos y de orientación social y bajo ninguna circunstancia se podrán incluir 
nombre, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público. 

Asimismo, en términos del artículo 22 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco, toda publicidad impresa o en medio electrónico acerca del Programa deberá 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social". 

7.2. Contraloría social. 

El INVITAB propiciará la participación de las personas beneficiarias del Program a, a 
través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para la vig i lancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al m ismo, en apego al Acuerdo 
por el cual se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social, publ icados en el 
suplemento 7503 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 02 de agosto de 2014. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" { ' 
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El INVITAS deberá suscribir el PATCSE con la Secretaría de la Función Pública, para 
establecer las actividades que en materia de Contraloría Social se implementarán. 

7.3. Padrón de beneficiarios. 

El INVITAS, deberá tomar las acciones correspondientes para salvaguardar la 
información personal de los Beneficiarios (datos personales) de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 
8. Perspectiva de género. 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través 
de la incorporación gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en materia 
de información e indicadores. 

9. Quejas y Denuncias. 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias 
correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas o 
contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la 
operación del Programa, podrán realizarse por escrito o por vía telefónica, las cuales se 
captarán a través de: 

Unidad de 
Prolongación Av. 27 de 

Instituto de 993-316-43-10 y 993-
Atención 

febrero# 4003, 
Vivienda de 316-43-11 extensión 

Ciudadana del 
Col. Tabasco, 2000, C.P. 

Tabasco 217 
INVITAB 

86035, 
Villahermosa, Tabasco 

Sistema de Atención 
Av. Paseo Tabasco #1504, 

Secretaría de la Telefónica y correo de 
Quejas y Col. Tabasco 2000, C.P. 

Función Pública. voz 
Denuncias 86035, Villahermosa, 

800-849-55-00 
99 33 10 47 80 ext. 1590 

Tabasco 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" t 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. "Las presentes Regla de Operación entrarán en vigor ell de enero de 2025, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco." 

SEGUNDO. Con la entrada en vigor de las Presentes Reglas de Operación, se abrogan 
las Reglas de Operación del Programa Transformando tu Hábitat del ejercicio fiscal 
2024, publicadas en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 
8484, de fecha 27 de diciembre de 2023. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
a las presentes Reglas de Operación. 

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA i 
DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABAS 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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VIVIENDA 
IHSTITUTO Ot YIII[HOA 
O~ TAIASCO 

ANEXO 11. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 

Procedimiento de contratación: 

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 
Contrato número: 

En la localidad de municipio de __ en el Estado de Tabasco, siendo las 
_ _ horas del d ía __ del mes de __ del año __ se reunieron: el representante 
del INVITAS (Instancia Ejecutora), el representante de la contraloría social, el 
representante de la empresa contratista y la persona beneficiaria del Programa, de 
conformidad a la siguiente lista: 

Nombre Cargo/función dependencia 
_flJeneficiario) Beneficiario Localidad 

Representante Controlaría social 
Residente de obra INVITAB 
Representante de la Nombre de la contratista 
contratista 

Y quienes con fundamento con lo dispuesto en el numeral 4.1 inciso g) de las Reglas de 
Operación del "Programa Transformando tu Hábitat", para el ejercicio fiscal 2023 y 
demás normatividad aplicable en la materia, se reúnen con el objeto de hacer constar 
la entrega recepción y conclusión de los trabajos relativos a la Modalidad de ___ _ 
de la vivienda, con la acción de ejecutado por el Instituto de Vivienda de 
Tabasco. 

CUARTO ADICIONAL 
Clave Concepto 

INVOCAR EL CONCEPTO 
l 

Domicilio:--- --------------
No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente acta firmando lo 
que en ella intervienen. 

Huella y/o firma del beneficiario 
Beneficiario 

Representante de la empresa 
contratista 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" ó 
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CURP 

Representante de la Contraloría Social de Representante de 1 NVITAB 
(localidad) Instancia Ejecutora 

ANEXO 111. ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia diseñada para establecer la 
Contraloría Social en ei"Programa Transformando tu Hábitat", como instrumento de los 
beneficiarios para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al Programa. 
El Instituto de Vivienda de Tabasco, con base en las disposiciones establecidas en los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Estatales de Desarrollo Social, formula el presente Esquema de Contraloría Social, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco. 
La elaboración de dicho instrumento tiene como propósito la promoción de la 
Contraloría Social en el Programa a través de los Servidores Públicos que designe el 
INVITAS, como responsables de su instrumentación, mismos que fungirán como enlace 
con la Secretaría de la Función Pública para el desahogo de consultas y el intercambio 
de información en la materia. 
Los aspectos que deben considerarse en las tareas asociadas con la promoción de la 
Contraloría Social en el Programa, son los siguientes: 
1. Difusión. 
La actividad de difusión será soportada con la utilización de materiales impresos 
considerados por la Guía Operativa, que manifiesten a los beneficiarios del Programa la 
existencia y operación de la Contraloría Social. 
En general, los contenidos harán alusión a: 

l) El derecho de los beneficiarios a participar como contra lores sociales. 
2) El derecho de los beneficiarios a solicitar información y a presentar quejas y 

denuncias relacionadas con la ejecución de los proyectos, así como de los medios 
institucionales para gestionarlas. 

3) El cómo participar en las actividades de Contraloría Social. 
4) Características del Programa: Tipos de apoyo, elegibilidad de localidades y 

requisitos para la solicitud, programación y ejecución de los proyectos. 
11. Capacitación y Asesoría. 
EIINVITAB brindará capacitación y asesoría sobre Contraloría Social en la identificación 
e incorporación de beneficiarios y en la propia operación del Programa, con los 
beneficiarios integrantes de los Comités de Contraloría Social, incluyendo el manejo de 
instrumentos de apoyo y seguimiento, conforme a los elementos contenidos en la Guía 
Operativa formulada para el efecto por el Instituto de Vivienda del Estado de Tabasco. 
El procedimiento para la constitución de los comités será definido en la Guía Operativa 
de Contraloría Social, que se elabora para el programa. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" J> 
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No..- 666

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES 
1, 11 Y XVI DEL DECRETO 216 POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DE TABASCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, NUMERO 6332 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2003; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco, en su artículo 4 
establece que el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAS) será promotor del 
desarrollo integral de la sociedad mediante programas de vivienda, estableciendo 
los mecanismos para que las mujeres y los hombres en igualdad de 
oportunidades y condiciones accedan a éstos. Asimismo, la fracción XII del 
artículo 9, señala como principio y línea general de la Política Estatal de Vivienda, 
el promover una distribución y atención equitativa de las acciones de vivienda en 
todo el territorio estatal, considerando las necesidades y condiciones locales y 
regionales, así como; y, en apego a lo establecido en la Ley de Vivienda en el 
ámbito Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco y el Código 
Civil para el Estado de Tabasco, así como los demás ordenamientos legales 
relacionados en materia de vivienda. 

SEGUNDO. Que el INVITAS busca contribuir a que los hogares en el Estado de 
Tabasco, en situación de carencia patrimonial a través del "PROGRAMA DE 
VIVIENDA ADECUADA", acorde con el Artículo 41 de la Ley de Viv ienda para el 
Estado de Tabasco y el Artículo 2, fracción 111 del Decreto 216 de fecha 14 de mayo 
año 2003, por el que se crea el Instituto de Vivienda de Tabasco. 

TERCERO. Que los recursos económicos con los cuales operará el "PROGRAMA 
DE VIVIENDA ADECUADA", provendrán de lo autorizado en el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tabasco, Recursos Propios del INVITAS y aquellos recursos 
que sean destinados para t al fin y que serán ejercidos de acuerdo a la normativa 
aplicable, a través del Instituto en el Ej ercicio Fiscal2025. 

CUARTO. Que con el objeto de asegurar las aplicaciones legales y financieras 
antes mencionadas, el Consejo de Administración del Instituto de Vivienda de 
Tabasco, aprobó mediante acuerdo de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo de 
Administración de fecha 26 de diciembre de 2024, la emisión de las mismas. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, he ten ido a b ien emitir: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA DE VIVIENDA ADECUADA" 

l. INTRODUCCIÓN. 

Con la f inalidad de contribuir a la igualdad de oportunidades para que las 
tabasqueñas y los tabasqueños mejoren su calidad de vida mediante el acceso a 
una vivienda adecuada, el Gobierno del Estado a través del INVITAS, implementa 
el "PROGRAMA DE VIVIENDA ADECUADA", d iseñado para apoyar a las familias 

"Este ¡wograma es pübllco, ajeno a cualquier partido poll~co . Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" f 
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con carencia patrimonial, mediante un apoyo económico otorgado como subsidio 
estatal, el cual deberá estar acompañado de un ahorro previo del solicitante, y el 
saldo de la acción se liquidará mediante un financiamiento. Para cualquiera de 
estas dos acciones en fraccionamientos desarrollados por eiiNVITAB: 

1) Adquisición de un Lote con Servicios o sin servicios 

2) Adquisición de una Vivienda Nueva o Usada. 

A través de este Programa, se busca contribuir a la equidad y la eficiencia en la 
utilización de los recursos, que coadyuve a la eliminación de la pobreza, que 
concentre sus esfuerzos en abatir la carencia de un espacio de vivienda, en 
localidades del Estado de Tabasco, aplicando los principios de equidad e inclusión 
social, de manera que, toda persona pueda acceder a los apoyos del Programa, sin 
ningún tipo de discriminación, fortaleciendo el patrimonio de los hogares, 
buscando la concurrencia de esfuerzos a través de recursos y de los beneficiarios, 
para que, en algún fraccionamiento desarrollado por el INVITAS, adquieran un 
lote con o sin servicios o una vivienda nueva o usada, buscando así contribuir a 
elevar su calidad de vida, alineándose al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Tabasco 2024-2030. 

1.1 OLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Aportación del Beneficiario: Participación que el beneficiario otorga para la 
ejecución de la acción de adquisición de un lote con servicio o sin servicios, para 
adquirir una vivienda nueva o usada, ambos casos, en fraccionamientos 
desarrollados por eiiNVITAB 

Ahorro Previo: Cantidad en dinero aportado por las personas beneficiarias para 
que, sumada a los recursos del financiamiento y/o subsidio, sea aplicada a la 
intervención habitacional, ya sea en adquisición de lote o vivienda nueva o usada. 

Beneficiario: Persona que forma parte de la población atendida por el INVITAB 
que cumplió con los requ isitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Contraloría Social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados para que 
verifiquen la correcta operación del Programa. 

Cónyuge: Esposo o esposa del solicitante del Programa. 

CIS: Cédula de Información Socioeconómica, que sirve como un instrumento de 
recolección de información que identifica a los posibles beneficiarios del 
Programa. 

CURP: Clave única del Registro de Población. 

Comité Dictaminador: Grupo de trabajo que tiene las facultades de revisar y 
aprobar las solicitudes presentadas para obtener un subsidio estatal, para la 
adquisición de un lote con servicios o sin servicios o la adquisición de vivienda 
nueva o usada; así como revisar y validar los documentos referentes al Programa. 

"Est. programa es público. ajeno a cualquier partido polít ico. Queda prohibido su uso para fines dist intos al desarrollo social" f 
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Constancia de no propiedad: Documento emitido por la Dirección de Catastro 
del Estado de Tabasco. 

Constancia de Residencia: Documento expedido por la autoridad municipal o la 
autoridad local competente, que acredita que el solicitante radica en esa localidad 
con antigüedad mayor de dos años. 

Dependiente económico: Persona que depende económicamente del 
solicitante. 

Financiamiento: Instrumentos y apoyos para la realización de intervenciones 
habitacionales a través de !"crédito, subsidio y ahorro previo. 

INVITAS: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Instancia Ejecutora: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Identificación oficial: Documento vigente con fotografía emitido por autoridad 
competente que acredite la identidad (credencial para votar, cartilla del servicio 
militar nacional, cédula profesional, licencia de manejo o pasaporte). 

Lote con Servicios: Superficie de terreno destinada a la edificación de una 
vivienda unifamiliar que contenga como mínimo los servicios de agua potable, 
energía eléctrica y adicionalmente drenaje sanitario y pluvial. 

Padrón de Beneficiarlos: Relación de personas que han recibido un beneficio o 
subsidio para Adquisición de un lote con servicios, adquisición de vivienda nueva 
o usada o edificación de vivienda, a t ravés del INVITAS. 

Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y política sobre las m ujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a constru ir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo va lor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Programa: PROGRAMA DE VIVIENDA ADECUADA. 

Reglas de Operación: Reglas de Operación del "PROGRAMA DE VIVIENDA 
ADECUADA" 

Solicitante: Persona que presenta solicitud para ser beneficiaria en el PROGRAMA 
DE VIVIENDA ADECUADA. 

Solicitud: Es el escrito libre que dirige el solicitante a la Instancia Ejecutora, donde 
manifiesta su interés por ser atendido en alguna de las acciones contem pladas en 
el Programa. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo soclar 
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Subsidio Estatal: Monto del apoyo económico no recuperable que otorga el 
Gobierno Estatal a través de la Instancia Ejecutora en favor de los Beneficiarios del 
Programa, para ejecutar una acción de alguna de las acciones del Programa. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Verificación: Visita de campo con el propósito de conocer el estado físico actual 
de lote o vivienda y de corroborar la información proporcionada por el solicitante, 
el contenido de la CIS y, posterior a la entrega del beneficio, cerciorarse de que sea 
habitada (o) en los términos estipulados en la Reglas. 

Vivienda nueva: Vivienda terminada que nunca ha sido habitada y que cumple 
con los lineamientos y criterios establecidos por la Instancia Normativa. 

1.2 Anexos. 

Forman parte integral de las presentes Reglas de Operación los siguientes: 

Anexo 1: Cédula de información Socioeconómica (CIS). 

Anexo 11: Formato de solicitud de financiamiento y autorización de consulta en las 
bases de datos de subsidio estatal. 

Anexo 111: Formato para declaración patrimonial y análisis sobre la capacidad de 
pago, para solicitantes de financiamiento. 

Anexo IV: Acta de verificación. 

Anexo V: Acta de entrega recepción de una acción de vivienda o lote. 

2. Objetivos. 

2.1 Objetivo General. 

Contribuir a que la población tabasqueña, mejore su calidad de vida a través de 
acciones de vivienda adecuada. 

2.2 Objetivo Específico. 

Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares tabasqueños con carencia 
patrimonial, mediante cualquiera de las acciones del Programa: adquisición de un 
lote con servicios o sin servicios, la adquisición de una vivienda nueva o usada en 
fraccionamientos desarrollados por eiiNVITAB. 

3. Lineamientos. 

3.1 Cobertura. 

El Programa operará en todo el Estado de Tabasco. 

"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Programa o lo que determinen las medidas de austeridad para el presente 
ejercicio fiscal. 

4.4 Registro de Operaciones. 

4.4.1 Avances Físicos-Financieros. 

El INVITAS elaborará trimestralmente en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el reporte de las acciones y modalidades de este Programa, de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

4.4.2. Cierre de Ejercicio 

El INVITAS, integrará el Cierre de Ejercicio en tiempo y forma conforme a lo 
establecido por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

5. Seguimiento. 

Con el propósito de mejorar la operación del programa, eiiNVITAB, podrá llevar a 
cabo el seguimiento al ejercicio de los recursos fiscales, acciones ejecutadas, 
resultados, indicadores y metas alcanzadas. Así mismo, podrá realizar y coordinar 
acciones de monitoreo en campo. 

6. Control y Auditoría. 

El INVITAS, será el responsable de la supervisión d irecta de las obras o acciones, 
así como de verif icar que se cumpla con la normatividad aplicable. 

El INVITAS, dará todas las facilidades a la Auditoría Superior de Fiscalización (ASF), 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco (OSFE) y la Secretaría de 
la Función Pública, debiéndose establecer los mecanismos necesarios para los 
alcances financieros y operativos que aseguren la comprobación de la ejecución 
del gasto. 

7. Transparencia. 

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, el Padrón de Beneficiarios deberá publicarse t rimestralmente en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

7.1 Difusión y Acciones de Blindaje Electoral. 

EI INVITAB, será el encargado de realizar la promoción y difusión del Programa. 

El INVITAB, tiene la obligación de promover y d ifundir el Programa, así como 
convocar a la población objetivo a través de los medios adecuados a su alcance. 

Las áreas destinadas brindarán los siguientes servicios: registro, información del 
programa, revisión y recepción de las solicitudes y en su caso apoyo en el llenado 
del mismo, además de informar si la documentación que entrega cumple con los 
requisitos establecidos en las presentes reglas. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo ooclar 
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En términos del artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la difusión de este programa, deberá ser de carácter institucional con 
fines informativos y de orientación social y bajo ninguna circunstancia se podrán 
incluir nombres, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 

Como parte de la estrategia de Blindaje Electoral y d ifusión , para garantizar el uso 
exclusivo para los fines que fue concebido el presente programa, se incluirán en 
todos sus formatos que se utilicen, la siguiente leyenda "Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al Programa". 

7.2 Padrón de Beneficiarios. 

El INVITAS, deberá tomar las acciones correspondientes para salvaguardar la 
información personal de los Beneficiarios (Datos personales). de conformidad con 
Jo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obl igados. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

8. Perspectiva de Cénero 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a 
través de la incorporación gradual de la Perspectiva de Género específicamente 
en materia de desagregación de información e indicadores. 

9. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes y Beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las 
instancias correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca 
o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes 
Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la 
operación del Programa, podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica; las cuales 
se captarán a través de: 

Instit uto de 993-316-43-10 y 11 Unidad de Prolongación Av. 
Vivienda de extensión 217 Atención 27 de Febrero 
Tabasco Ciudadana #4003, Col. 

Tabasco 2000, C.P. 
86035 

Secretaria de la 800-849-55-00 99 Quejas y Av. Paseo Tabasco 
Función Pública 33 10 47 80 ext. Denuncias #1504, Col. 

15191 Tabasco 2000, C.P. 
86035, 
Villa hermosa, 
Tabasco. 

10. Vigencia. Las presentes reg las de operación tendrán su vigencia hasta el 
térm1no del ejercicio fiscal 2025. 

"Esto programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda p<ohlbldo su uso para fines dlsUntos al desarrollo social" 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del Ol de 
enero de 2025, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con la entrada en vigor de las Presentes Reglas de Operación, se 
abroga las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Adecuada para el 
ejercicio fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
edición 8484, de fecha 27 de diciembre de 2023. 

TERCERO. Se derogan todas las d isposiciones de igual o menor rango que se 
opongan a las presentes Reglas de Operación 

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS 26 DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA 
DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASC 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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ANEXO! 

CEDULA DE INFORMACIÓN SOCIOECQNÓMICA 

El FORMATO DEBERA SER UENAOO CON LETRA CLARA Y LEGIBLE POR El ENTREVISTADOR CON lA 
INFORMACIOH QUE LE PROPORCIONE El SOLICITANTE 

FOLIO: ___ _ FECHA DE LA ENTREVISTA: _ 1 ___ 1 _ _ 

l. DATOS DEL JEfE DEL HOGAR: 

NOMBRE APfWOO PATERNO 

lUGAR Y FECHA DEHACIWENTO: ____ _ __ 1 __ 1 __ SEXO:H __ Ll_ 

ESTADO 

CURP ElSOUC1TAHTE ES El JEfE CE FAMll!A:( )SI ( )NO 

VIVE tA PAREJA EN El. !iOGAA: ( 1st ( 1110 

NOMBRE APElliDO PATERNO APELUDO UAlERNO 

l UGAR Y FECHA OEHACJUIENTO: __ ==­
ESTADO 

CURP. 

ll DATOS DE LA IIIICACIÓN DEl HOGAit 

IMRECCIOH O OESCRIPCION 

COLONIA O lOCAliDAD 

UUHlCIP10 _ ______ _ 

--'~'--- SEXO. H __ M _ _ 
Dlil MES AA0 

TRABAJA LA PAREJA: ( ) SI ( } NO 

N'. INTERIOR N'. EXTElOOil 

CÓDIGO POSTAL. 

,V. VMEHOA QUE ACTI.W.MEtm HABITA ES PROPIEDAD DEL SOI.ICITNITE, SU PAREJA O AL.Gl/HO DE SUS IJEPENOIENTES 
ECONOUICOS? 1 l SI ( ) NO 

¿lENE El SCliCITANTE O 5\.1 PARI:JA OTRA VME.NOA EN PROPIEDAD? ( ) SI ( ) NO 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" e 
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11. APOYO SOUCJTADO: 

¿QU~ VMENOASOOOTA?{ItiARQUE SOLO UNA) 

) AOOUISICION DE LOTE CON SERVICIOS 

) ADQUISIC!ON DE VIVIENDA NUEVA O USADA 

) EOIF1CACIOII DE SOLUCIÓN OE VIVIENDA 

¿A CUAHTO ASCIENDEN LOS INGRESOS DEL SOLICITANTE? MONTO$ ---- PERIODO:_ 

¿SI LA PAREJA DEL SOUCITAHTE TRABAJA. A CUANTO ASCIEIIOEN SUS INGRESOS? 

MONTO$ PERJOOO. 

IV. INfORMACIÓN SOCIOECQHÓMICA: 

tHASTA QUE MVEL ESCOLAR APROBÓ El JEFE DEL HOGAR? (LIARQUE SOlO UNA) 

) llUNCA HA ASISTIDO 

) SECUHOARIA INCOMPLETA 

) BACitl.I.ERATO COMPLETO 

1 PRJIWUA lt-lCOI,IPlETA 

( ) SECUNOAIUA COUPLETA 

( )MAs. 

~CUANTAS PERSONAS TRABAJAN? __ 

) PRIIARIA COIIPLETA 

) BACHJUERATO INCOMPLETO 

ESPECIFIQUE LA OCUPACIOH DEL JEFE DE HOGAR. - --- - --- - ­

SI EL cóNYUGE TRA8NA, ESPECIFIQUE SU OCUPACIÓN: --------

¿ TlEHE EL JEFE DEL HOGAR O ALGUNO DE SUS DEPENDIENTES ECQNÓWJCOS ACCESO A SERVICIOS OE SALU07 

( )SI ( )NO 

SIINOICÓ OUE SI,INDIOUE CUAL (tS): 1 ) IMSS ( ) SSA ( ) ISSSTE ( ) ISSEf 1 l 
omo. __________ __ 

¿ALGúN UIENBRO DE LA FAMILIA SUFRE DISCAPACIDAD? 

( )SI ( )NO ESPECIFlOUEQUE 
TIPO. _ ______ ___ ______ _ 

EN CASO DE NO SER EL JEFE OEL HOGAR. ESPECIFIQUE EL PAREHTESCO -------

f· 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" ~ 
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ANEXO JI 
FORMATO DE SOUCITUD DE FINANCIAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE CONSULTA 

lADA 

ll iMITIMO Of VM!IIOA Of IAWCO, W autO Of CANC8ACIÓH 1NIWJW.t. D8. l'WIIl! QIJ! 11.1. lliCIADO Y l.l. IOMIA DI CIA!QUift 
IOOIICIO .11 QW llmJA AttiDIIlO. 
AUIOilACióN DE COIIIIIIA IN W I.UU Of DATOt DE $UISIJIOl HOIWlS 1 UW.IJ.!I: POI mE COIIOICTO A\1101!10 IXP!m l 
~fVQCJ.IliMINlf AUNSlllUIO DE VMEIIDA DtTAWCO PAU QU( IOUCilfN IH04!li'IIWNIE.IOOA l.I.IIIIOIMACIÓIIIIWIVUMI ftiSOHA Y 
A MI CÓNlUGI O COIICUIINO(A~ CONOOA!IlO W WfS Uf OAIOS Dt SVISIOIOS DI lOS PlOGIAI&AS: ffDIUI!S Y UTliAI!S 111 MAIUI4 Of 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido poiHico. Queda prohibido su uso para flnes distintos al desarrollo soclar 
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ANEXO 111 

FORMATO PARA DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y ANÁLISIS SOBRE LA CAPACIDAD DE 
PAGO, PARA SOUCITANTES DE FINANCIAMIENTO. 

I.INFOtiüOON GENEW 

NOWIUV DilECCIÓN 1:11\ SOUCITANTl: N"JWFÓHICO P.WICUW: 

N" TEWÓNICO CWitAit 

OCUPACIÓN: 

ULTIMA DECLARACIÓN DE ! INGRESO PUTO AJUSTADO: J CONTRIBUCIÓN DETIRMINADA: 
lU.(COPIA DECLARACIÓN 
ANUAL) 

IL CUENTAS IAHCAIIAS O DI AHOIIOS 
NOMIIIDIU. 

INSJITIICJÓN ~D!CU!NIA ANTIGO!DAD 0LTIMO SALDO 

TOTAl $ 
llENES INMUEtlfS DOMICIUO VALOR COMERCIAL MONIO O!I.AOlUDO 

MllWf DE CASA VALOR 

VEHfCULOS: MARCA MODELO PLACA VAlOR COMErCIAl 

101Al $ 
CUENTAS A PAGAII: 

NOMIRE DBACIHDOI DOMICIUO PAGO MENSUAL SALDO 

TOTAL $ 
CUENTA.! POR COllAR: 

NOMIU DEl ACIIIDOR DOMICIIO PAGO MENSUAL SALDO 

TOTAL $ 
IL ULACIOH DE INGWOS Y GASTOS MENSUAW 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politlco. Queda prohlbldo su uso para finas distintos al desarrollo social" 
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JNGtiSOS GASTOS NECEWIOS 

VINTAS O SUVICIOS $ co.wus $ 

AlQUit.mS $ SAWIOS O JOIMAW $ 

INI9DES $ AlQUilfiES $ 

OIVIlffiDOS S MANIENIMifNTO $ 

OTROS INGRfSOS (fSPfCIIIQUf) $ GAS $ 

EI!CTIICDAD $ 

S!IVICIO DE AGUA Y DWWE S 

TnffONIA liJA $ 

TUEIONIA MÓVU. (CII.UW) $ 

COMIIImii.E Df VEHioi\OS ~ 

SEGUIOS $ 

l!PAIACIOIIIS Df V!lkulOS $ 

COHTIIIUClOiiU $ 

CUENTAS POt PAGAR $ 

PENSióN AUMIHIJQA $ 

OROS [ESPECIFIQUE]: $ 

IOTAL $ "!OJAl $ 

DISPOMilf MENSUAL (INGIESOS I.WIOS fGRESOS); $ 

PROPORCIOHAR Jl!fORMACIÓH SOC!OECONÓMICA fALSA, CON S. PROPóSno ot ~ NOEWAMOOE El 
fiNANCIAWOOO ESTATAl OfRECIDO POR El iNSTn\110 OE Vl'lfNOA OE TABASCO. SfRÁ OIIJElO CANCEtACIÓ+I 
INMEDIATA DR lRMl~E OOE HA INICIADO Y tA Pá!o:oA DE CUALQUIER 8CNHICIO Al QUE HU!ERA ACCB>OO. 

ftCIIA 11011111 Y flAMA DB.SOIJCIJAMI IIIUA 

SE IECOMJfNDA QUE El PAGO DE LA MENSUAUDAD DB FIII4NCIAMIENJO NO SOIUP.W a~ (TlfJN!A POR ClfN!O) 
DR DIStONIILE MIHSUAL 

AVIS-O DE PIIVACIDAD: 

PRO lECCIÓN DE DATOS PfRSONAL5: LOS DATOS QUE SE lf REQUifiEN Df CARJ.CTER PEliSONAI. QUEDARÁN 
SAJO RESGUARDO 00 111Ul.Al! DR I'ROGWM. a ARChNO BAJO lLA vt Y StJIÁ INfORMAOO AL INSIIMO DE 
TRANSPAROICIA Y ACC!SO A LA lf'a!MAOON I.IErV.HTE RMOAP. CON El OlJETO DE OOf USTED. EH Ull 
f\JTURO, EJERlA SU DERECHO ARCO. 

"&te Pr19amo es públco, ajeno o cuolquler pCIIIldo políllc:o. bló prohibido tu uso pDfO 

nnes dlsllllfos a los estableddos en el Programa• 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco . Queda prohibido s u uso para flnes distintos al desarrollo s ocial" 
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NIJNIC• IO ---------

ANEXO IV 

Df.SAAAOUO SOCIAL 

ACTA DE VERIFICACIÓN 

IM((. 

FOUO: 

LOTt IIMIIUIIfA IOlf. CIO'J'I). CASA _ CAUA ---------------
( )C.-.._Aenl 1 )av-diiiiN ( J AHntiMientOII'ttCiflae( IOUO HOIIA: 

I.IHl TOS GV1 DIAl.U 

HOMIU 0( QUI(N OOJPAIA VIVIfNDA (0Q 

U:XO( IH )M U1'Aa0CJ\II. ¡ _ _ JliUFOIIOo, _____ ......,.:C~I-------------

ltOMtG OlL COtn'UGl UlAD 
TUfiONO: ____________ _ tUI.P: _______________ _ 

NO H.UifAIWI_ 

Tli'O 01 Vll/101~ IIUINI'IIIIA -- I'IIOYISIONAL -- 'on_ 

PAUDIS( 

01110--(UPCQrii:AIO 

'HOIO 1 

.ClAvt 01 lOS J.IAYW'JQM&SJ. 

tR•A lit Cf. f NTD. a11111 OIAICO ••)U•tNa OC' .ZINC al». -Ola A MJ WlOC'« C'f) A.l••aTO, Ul &.CliP etJ C.A:InON. Wl l 

IH \A VNIU40o\ 51 QfC~NIIJtstMS 00Mt$TICOSI 

IÍ50 Dt: LA V1VIOIPA: 
ll --

No __ _ 

~ENTAOAI 1 PlmADAt 1 PltOPIAC ) I'OS4H.DO [ )'NIIUOOIHAtlfAatllOTIOYMI(IIIDA!. ______ _ 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL .. PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, 

CONSTRUYENDO ESPERANZA" 
EJERCICIO FISCAL 2025 

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES 1, 11, 
XII Y XVI DEL DECRETO 216, POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2003, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
6332;Y 

ANTECEDENTES 

En el estado de Tabasco la pobreza y el rezago de viviendas d ignas, de acuerdo a las 
estadísticas del censo que realiza el INEGI y las evaluaciones de CONEVAL, es un reflejo 
de la situación económica que prevalece a nivel nacional. 

En los indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda de la Secretaria de Bienestar 
en su Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social2024, en su apartado 
11 . Indicadores de pobreza multidimensional de las carencias sociales 2022, se muestra 
en los datos que se tiene 301.3 miles de personas con carencias en la calidad y espacio 
de las viviendas. 

En el año 2015, México se comprometió a tomar acciones para hacer frente a los 
grandes retos mundiales plasmados en la agenda 2030 en el ámbito de Desa rrollo 
Sostenible, que a partir de diecisiete Objetivos del Desarrol lo Sostenible (ODS} 
constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger 
el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 
materia de vivienda, el Objetivo ll, de "ciudades y comunidades sostenibles", va 
encaminado a lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. Tiene como meta: la planificación y gestión 
participativas; la reducción de desastres y vu lnerabilidad; la protección del patrimonio 
cultural y natural; la reducción del impacto ambiental de las ciudades; la mejora de los 
vínculos entre zonas urbanas, periurbanas y rurales; la asequibilidad y accesibi lidad de 
sistemas de transportes seguros; vivienda y servicios básicos adecuados; así como el 
acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros e inclusivos. 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 (PLED), considera los objetivos y líneas 
estratégicas para orientar las acciones, políticas, programas y proyectos que conforman 
al PLED 2024-2030, el gobierno ha hecho suyos los princ ipios rectores del Plan Nacional 
de Desarrollo 2024-2030 (PND), m ismos que las instituciones gubernamentales 
deberán impulsar para que, respetando la libertad y los derechos humanos de toda la 
población, los asuman como propios y se sumen al esfuerzo que representa coadyuvar 
a la consolidación del desarrollo socia l, económico, político y cultural de Tabasco. Así 
mismo, en el PLED se definen las líneas de acción para dar atención a la carencia de 
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viviendas y apoyos para mejorar las condiciones de las mismas, y con ello brindar una 
mejor calidad de vida en la población. 

Para el desarrollo económico y social del estado de Tabasco, se considera el programa 
de Vivienda, siendo este significativo por el impacto que tendría en la calidad de vida de 
la población vulnerable de nuestra entidad, por lo que se identificaron diversas 
estrategias que abarcan aspectos a considerar para la medición de la pobreza, con ello 
destacar el mejoramiento de las viviendas, con el objetivo de eJecutar la edificación de 
20,000 viviendas en esta administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley de Vivienda del Estado de Tabasco, en su artículo 4 establece que 
Gobierno del Estado, con la intervención del INVITAS promoverá las acciones en 
materia de vivienda a cargo de la Administración Pública Estatal, en coordinación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los ayuntamientos 
en el ámbito de sus respectivas competencias; con el fin de contribuir al desarrollo 
integral de la sociedad mediante programas de vivienda, estableciendo los 
mecanismos para que toda persona y su familia, mujeres y hombres en igualdad de 
oportunidades y condiciones, ejerzan su derecho a la vivienda a través de d ichos 
programas; y, en apego con la Ley de Vivienda en el Ámbito Federal, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco, Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco y el 
Código Civil para el Estado de Tabasco, así como los demás ordenamientos legales 
relacionados en materia de vivienda. 

SECUNDO. Que el INVITAS busca contribuir a que los hogares urbanos y rurales en el 
Estado de Tabasco, en situación de pobreza, vulnerables, de escasos recursos y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda, mejoren su calidad de vida a través del 
"PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA", acorde con 
el artículo 41 de la Ley de Vivienda del Estado de Tabasco y el Artículo 2 fracción 111 del 
Decreto 216 por el que se crea el Instituto de Vivienda de Tabasco de fecha 14 de mayo 
año 2003, suplemento 6332. 

TERCERO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, particularmente en el Eje 
Rector 7, denominado "Construyendo la Transformación", indica en el Programa 
Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en el Objetivo. 7.9.5. Incrementar 
los financiamientos y subsidios en beneficio de la población de escasos recursos 
económicos, para la adquisición o mejoramiento de vivienda; Estrategia 7.9.5.1 Brindar 

~~~~~~~~~ 
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la oportunidad y beneficio de adquirir un patrimonio de vivienda a la población de 
escasos recursos económicos; Líneas de acción 7.9.5.1.1. Construir 20,000 viviendas para 

jefas de familia, a través del desarrollo de proyectos en zonas urbanas y rurales, q ue 
contribuyan al bienestar de las familias tabasqueñas; 7.9.5.1.2. Ampliar las faci lidades 
para tener acceso a programas de subsidios y financiamientos, para la adecuación, 
mejoramiento y construcción de viviendas en el estado, prioritariamente a la población 
de bajos ingresos económicos; 7.9.5.1.3. Establecer acuerdos y apoyos de participación 
con la iniciativa privada, fundaciones, organizaciones y los órdenes de gobierno para el 
desarrollo urbano en materia de vivienda; 7.9.5.1.4 Desarrollar estatutos q ue se alineen 
con las necesidades de desarrollo urbano y rural, garantizando un enfoque integral en 
la planificación de la vivienda; 7.9.5.1.5 Incrementar la edificación de vivienda con 
infraestructura de servicios básicos, en beneficio de la población de bajos recursos y; 
7.9.5.1.10. Incrementar la seguridad jurídica del patrimonio a favor de las mujeres. 

CUARTO. Que los recursos económicos con los que operará el "PROGRAMA VIVIENDAS 
DEL BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA", provendrán de lo autorizado en e l 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco y estará sujeto a los recursos financieros 
que vayan siendo asignados al INVITAS por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Tabasco y aquellos recursos destinados para tal fin, serán 
ejercidos a través del INVITAS en el Ejercicio Fiscal 2025. 

QUINTO. Con el objeto de asegurar las aplicaciones legales y financieras antes 
mencionadas y de conformidad con el artículo 6, fracción 11 del Decreto 216 por e l que 
se crea el Instituto de Vivienda de Tabasco de fecha 14 de mayo año 2003, suplemento 
6332, el Consejo de Administración del Instituto de Vivienda de Tabasco, aprobó 
mediante acuerdo de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de 
fecha 26 de Diciembre de 2024, emitir las siguientes: 

l. OBJETIVOS. 

1.1 Objetivo General 
Contribuir a reducir el rezago de vivienda de la población que por carencias no han 
podido adquirir o construir una vivienda de calidad, que les permita acceder al 
beneficio. 

1.2 Objetivo Específico 
Mejorar las condiciones de la población con carencia de acceso a la vivienda que no les 
permite tener mejores condiciones de vida, para que las familias cuenten con un mejor 
futuro. 

" Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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2. LINEAMIENTOS 

2.1 Cobertura 

El programa tendrá cobertura en los diecisiete municipios del Estado de Tabasco. 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

l. Balancán VIl. Emiliano Zapata XIII. Nacajuca 
11. Cárdenas VIII. Huimanguillo XIV. Paraíso 

111. Centla IX. Jalapa XV. Tacota lpa 
IV. Centro X. Jalpa de Méndez XVI. Teapa 
V. Comalcalco XI. Jonuta XVII. Tenosique 

VI. Cunduacán XII. Macuspana 

2.2 Población Potencial 
Aquellas personas que sus ingresos mensuales no sean superiores a 73 UMA 

2.3 Población Objetivo 
Aquellas personas que sus ingresos mensuales no sean superiores a 73 UMA, que sean 
responsables del sostenimiento económico de una familia, cuya vivienda donde 
habitan no cubran con las necesidades básicas y que cumplan con los criterios de 
elegibilidad de las presentes reglas de operación. 

Se dará prioridad de incorporación al programa a Mujeres Jefas de Familia, Personas 
con Discapacidad y Adultos mayores. 

2.4 Criterios de Elegibilidad y Documentación 

2.4.1 Criterios de elegibilidad 
Las viviendas donde habitan los solicitantes deberán contar con las siguientes 
características: 

l. Construidas con paredes, techos, ventanas y puertas de material de desecho, 
lámina de cartón, metálica o de asbesto, carrizo, bambú, palma, madera o barro y 
piso de tierra 

2. Donde el espacio sea reducido, el número de sus habitantes se considere que 
están en hacinamiento y no existan las adecuadas condiciones de higiene. 

3. No haber sido beneficiario con algún apoyo en tema de vivienda por parte de 
alguna instancia de orden Federal, Estatal o Municipal. 

4. Que no cuenten con una vivienda propia. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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S. Todas aquellas que considere el Comité Dictaminador. 

Se requiere una superficie mínima requer ida del terreno para la construcción de 52 

metros cuadrados. 

2.4.2 Documentación 
Para la integración del expediente de la persona solicitante, deberá presentar en 
original y copia los siguientes documentos: 

Persona solicitante 
del programa 

Familiar propietario 
que otorgue la 

anuencia 

Acreditar la 
propiedad o ser 

poseedor legítimo 
del Terreno 

a) Cédula de verificación de vivienda debidamente 
rellenada. 

b) Identificación oficial con fotog rafía vigente (INE, 
CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE O CARTILLA 
MILITAR). 

e) Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses 
de antigüedad). 

d) CURP 

En caso de no contar con comprobante de domicilio 
deberá presentar Or iginal de constancia de residencia 
certificada emitida por la autoridad municipal (Secretaría 
del Ayuntamiento) del municipio de residencia (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

a) Identificación oficial co n fotog rafía v igente (INE, 
CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE O CARTILLA 
MILITAR). 

b) Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses 
de antigüedad). 

a) Escritura pública o privada 

b ) Título de propiedad 

e) Certificado parcelario 

d) Constancia de posesión emitida por la autoridad 
municipal. 

e) Constancia de Inscripción en el Registro Agrario 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Nacional 

f) Acuerdos de Asamblea General de ejidatarios para 
adquirir el dominio pleno de terrenos ejidales en 
términos de la legislación agraria 

2.5 Tipos de Apoyo 

El apoyo será en especie el cual consistirá en la edificación de una vivienda nueva 
totalmente gratuita, basada en los modelos y materiales que se estipulan en el numeral 
2.6 de las presentes reglas de operación, construida en el terreno propiedad del 
beneficiario o familiar previamente comprobado con la documentación jurídica 
correspondiente. 

2.6 Características del Apoyo 

De acuerdo a los siguientes modelos de vivienda: 

• Prototipo Caña 1 

• Prototipo 03 

• Prototipo 04 

• Prototipo OS 

• Prototipo Palafito 

Los modelos tendrán una superficie de construcción de entre 50 y 60 metros 
cuadrados, de acuerdo a lo establecido por el Comité Dictaminador y estarán sujetos a 
la disponibilidad presupuestaria. 

Cada vivienda contara con los servicios básicos, así como sala-comedor, cocina, dos 
recámaras y un baño. 

2.7 Restricciones del Programa 

l. No se otorgarán apoyos monetarios, solo materiales y mano de obra necesaria 
para la construcción de las viviendas, acorde al modelo autorizado. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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2. Durante el tiempo de construcción de las viviendas, los gastos de menaJe, 
hospedaje o renta son a cuenta del beneficiario. 

3. En caso de que la superficie donde se vaya a construir la vivienda cuente con 
alguna infraestructura, el beneficiario deberá entregar la superficie libre para 
construcción. 

4. Para la construcción de la Vivienda, el terreno no podrá estar en alguna zona de 
riesgo. 

S. La vivienda no estará diseñada para construir una segunda planta. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 
Los Beneficiarios y personas solicitantes tienen derecho a: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin discriminación alguna por el 
personal de las distintas instancias que participan en el Programa. 

b) Recibir asesoría para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin 
costo alguno. 

e) Que el INVITAS, reciba la Cédula de Verificación de Vivienda y le dé la atención 
correspondiente, de acuerdo a las presentes reglas. 

d) Privacidad y buen uso de datos personales. 

e) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que 
hubieran rea lizado ante el INVITAS. 

3.2 Obligaciones 
Los beneficiarios tienen las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar información verídica en la Cédu la de Verificación de Vivienda. 

b) Permitir que se desarrollen los procesos de verificación, supervisión, monitoreo y 

la evaluación del Programa, cuando así lo requiera e l INVITAS o cualquier 
instancia de control y vigilancia autorizado. 

e) Permitir el libre acceso para la construcción de la vivienda. 

d) No modificar la vivienda durante el periodo de ejecución y por lo menos un año 
posterior contado a partir de la fecha de entrega de la misma. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines dist intos al desarrollo social" 
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4. INCUMPLIMIENTO Y BAJA DE BENEFICIARIOS. 

4.1 incumplimiento 

Se tomará como incumplimiento del beneficiario lo siguiente: 

a) Por declarar con falsedad los datos proporcionados en la Cédula de Verificació n 
de Vivienda. 

b) Si durante el proceso de construcción de la viv ienda, el beneficiario impide por 
la razón que fuese su desarrollo, incumpliendo con los tiempos establecidos. 

El INVITAB es e l responsable de aplicar las causales de baja al beneficiario y deberá 

notificar oficialmente al beneficiario las causas de la m isma. 

4.2 Baja de Beneficiarios 

a) El beneficiario recibirá del INVITAB, la notif icación debidamente fundada y 
motivada del inicio del proceso de causal de baja, con el f in de contar con 15 días 
naturales para comparecer por escrito libre y manifestar lo que a su derecho 
convenga y, aportar los elementos probatorios para fundamentar su dicho, 
(fotografías, actas c ircunstanciadas, oficios, etc.). 

b) Una vez transcurrido este plazo sin que el beneficiario interponga argumento 
alguno, se tomará como no interesado y se procederá a su baja automática y 

definitiva. 

e) Si el beneficiario comparece en tiempo y forma inconformándose, el INVITAS 
valorará las pruebas aportadas y si la causa que dio origen al procedimiento 
subsiste, el beneficiario será notificado por escrito de su baja en un plazo máximo 
de 10 d ías hábiles. 

d) La o el beneficiario, que cause baja del Programa, permanecerá registrado en 
el Padrón del INVITAB, con la finalidad de que no pueda volver a recibir un 
beneficio por parte del Programa. 

S. MECÁNICA OPERATIVA 

a) El Comité Dictaminador del programa determinara y validara las zonas de 
atención en donde se priorizarán las obras del programa. 

b) El área de Desarrollo Social del INV JTAB, hará una validación física y con los datos 
de la Cédula de Verificación de Vivienda, se definirá si el candidato cumple con 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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los requisitos de elegibilidad mencionadas en las reglas de operación del 
Programa. 

e) En caso de ser beneficiario del programa se le notificará vía telefónica o 
presencial por personal del INVITAB, indicándole que se deberá presentar en el 
módulo de atención de los Centros Integradores correspondiente a su municipio 
o en las Oficinas deiiNVITAB, para la integración de su expediente conforme a los 
requisitos que se plasman en las presentes reglas de operación. 

d) Ya integrado el expediente y autorizado por el Comité Dictaminador, se notificará 
con 15 días de anticipación el inicio de la edificación de la vivienda. 

e) La Dirección Técnica del INVITAB realizará el proceso de construcción de las 
viviendas de acuerdo a los calendarios y expedientes autorizados, por parte del 
Comité Dictaminador. 

f) Una vez concluida la vivienda y realizada la notificación por parte de la Dirección 
Técnica del INVITAS, la Dirección de Desarrollo Social de este Instituto de 
Vivienda de Tabasco, informará al beneficiario la fecha y lugar para el acto 
protocolario de entrega-recepción. 

5.1 Comité Dictaminador 

El Comité Dictaminador tiene como objetivo la validación y, en su caso, la aprobación 
de las solicitudes de aquellas personas que cumplan con los requisitos de elegibilidad 
del programa, de acuerdo a la información contenida en el ANEXO l. Cédula de 
Verificación de Vivienda y sus anexos. 

5.1.1 Integración, Sesiones y Atribuciones 

El Comité Dictaminador quedará integrado de la siguiente manera: 

Presidente: 

Secretario Técnico: 

Vocales: 

Invitados: 

Titular de la Dirección General del INVITAS. 

Titular de la Dirección de Desarrollo Social. 

Titular de la Dirección Técnica del INVITAB y el Titular 
de la Unidad de Apoyo Jurídico deiiNVITAB. 

Aquellos que, a fines de los asuntos a t ratar, se requiera 
su presencia para opinar sobre los actos señalados en el 
orden del día. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, 

CONSTRUYENDO ESPERANZA" 
EJERCICIO FISCAL 2025 

El Presidente, Secretario Técnico y los Vocales tendrán derecho a voz y voto y 
podrán designar mediante oficio a sus respectivos suplentes. 

5.1.2 Sesiones 

El Comité Dictaminador sesionará cuando menos 6 veces al año de manera 
ordinaria y extraordinaria las veces que se requieran. 

Los suplentes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los titulares, cuando 
no asistan. 

El Secretario Técnico del Comité Dictaminador, será el responsable de convocar 
con tres días hábiles de anticipación como mínimo para las sesiones del m ismo, 
anexando la carpeta de los asuntos a tratar y levantando el acta correspondiente al 
final de cada sesión. En la primera sesión se instalará el Comité Dictaminador 
pudiéndose desde ese momento presentarse los asuntos a validación y , en su 
caso, aprobación. 

El quórum legal del Comité Dictaminador se integrará con la asistencia de cuando 
menos la mitad, más uno de sus integrantes con derecho a voto, siempre y 
cuando se encuentre presente el/la Presidente o su representante. Los acuerdos 
del Comité Dictaminador se aprobarán por mayoría simple de votos; en caso de 
empate en la votación el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los integrantes del Comité Dictaminador, por el desempeño de sus funciones en 
el mismo, no recibirán pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

5.1.3 Atribuciones 

Las atribuciones del Comité Dictaminador deiiNVITAB serán las siguientes: 

l. Determinar y priorizar las zonas de atención del Programa. 

2. Aprobar y validar los expedientes de los Beneficiarios que serán incorporados al 
programa; 

3. Definir el modelo de vivienda que le será otorgado al Beneficiario; 

4 . Resolver todos aquellos casos no previstos en las presentes Reglas de 
Operación y resolver sobre aspectos no considerados en ellas. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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6.1NSTANCIAS PARTICIPANTES. 

6.1 Instancia Responsable 
EIINVITAB, a través de la Dirección General, será la responsable del Programa. 

6.2 Instancia Operativa. 
La Dirección de Desarrollo Social será la encargada de llevar a cabo la operatividad 
del programa en cuanto al control y seguimiento de los trámites con los 
beneficiarios. 

6 .3 Instancia Ejecutora 
La Dirección Técnica será la encargada de ejecutar los proyectos, supervisar y 
controlar las obras del Programa de acuerdo a las Reglas de Operación. 

6.4 Coordinación lnterinstitucional, con: 

SEDATU: Coordinación en materia de planeación territorial. 

Secretaria del Bienestar: A través de la Coordinación General de Centros 
Integradores. aplicación de censos y validación de información. 

SOTOP: Asistencia técnica en temas de construcción. 

Secretaría de Administración y Finanzas: Coordinación en los temas de materia 
presupuestaria para el Programa. 

7. DIFUSIÓN DEL PROCiRAMA 

EIINVITAB será el encargado de realizar la promoción y difusión del Programa. 

El INVITAS tiene la obligación de promover y difundir el Programa, así como convocar a 
la población objetivo y a las comunidades beneficiadas a través de los medios 
adecuados a su alcance. 

Las áreas destinadas brindarán los siguientes servicios: registro, información sobre el 
Programa, revisión y recepción de solicitudes y en su caso, apoyo para el llenado del 
m ismo, además de informar si la documentación que se entrega cumple con los 
requisitos establecidos en las presentes Reg las .. 

De conformidad con párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M exicanos, la difusión de este programa, deberá ser de carácter 
institucional con fines informativos, educativos o de orientación social y bajo ninguna 
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circunstancia se podrán incluir nombres, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 

Asimismo, en términos del artículo 22 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco, toda publicidad impresa o en medio electrónico, acerca del Programa deberá 
incluirse la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social". 

8. CONTRALORÍA SOCIAL 

El INVITAS propiciará la participación de los beneficiarios del Programa, a través de la 
integración y operación de Comités de Contraloría Social, para la vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, en apego al Acuerdo 
por el cual se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social, publicados en el 
suplem ento 7503 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 02 de agosto de 2014. 

El INVITAS deberá suscribir el PATCS con la Secretaría de la Función Pública, para 
establecer las actividades que en materia de Contraloría Social se implementarán. 

9. RECURSOS 

Los recursos económicos con los que operará el "PROGRAMA VIVIENDAS DEL 
BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA", provendrán de lo autorizado en el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco y estará sujeto a los recursos 
financieros que vayan siendo asignados al INVITAS por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco y aquellos recursos destinados para 
tal fin, serán ejercidos a través del INVITAS en el Ejercicio Fiscal2025. 

9.1 Gastos de Operación 

Se considerará un porcentaje de los recursos asignados al Programa, de acuerdo a las 
necesidades operativas para la eficiencia y eficacia en su ejecución. 

9.2 Ejercicio del Recurso 

Estará sujeto a la disponibilidad Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal correspondiente, 
respetando la normatividad Estatal y Federal aplicable para la comprobación d e la 
ejecución del Recurso. 

~~~~~~~~~~~~~~f 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, 

CONSTRUYENDO ESPERANZA" 
EJERCICIO FISCAL 2025 

10. INTEGRACIÓN DE PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

El INVITAS deberá tomar las acciones correspondientes para salvaguardar la 
información personal de los beneficiarios (datos personales); de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

11. TRANSPARENCIA 

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, los padrones de beneficiarios deberán publicarse trimestralmente en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con el numeral lO de las 
presentes Reglas de Operación. 

12. EVALUACIÓN 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE), del año correspondiente y la normatividad aplicable. 

13.1NDICADORES DE RESULTADOS 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la 
Matriz de Indicadores para Resultados [MIR) 2025, se podrán consultar en la página 
electrónica: https://tabasco.gob.mx/invitab en el apartado de la información financiera, 
en el rubro III.Título V, Apartado D. Transparencia y apartado D.4.2 Indicadores de 
Resultados. 

14. AUDITORÍAS 

De acuerdo con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, la auditoría, 
control y vigilancia del Programa estarán a cargo de la Auditoría Superior de 
Fiscalización (ASF), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco (OSFE) y la 
Secretaría de la Función Pública, debiéndose establecer los mecanismos necesarios 
para los alcances financieros y operativos que aseguren la comprobación de la 
ejecución del gasto. 

15. QUEJAS Y DENUNCIAS A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias 
correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
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producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas o que 
contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la 
operación del Programa, podrán realizarse por escrito o por vía telefónica, las cuales se 
captarán a través de: 

Unidad de 
Prolongación Av. 27 de 

Instituto de 993-316-43-10 y 
Atención 

febrero # 4003, 
Vivienda de 993-316-43-11 

Ciudadana del 
Col. Tabasco, 2000 

Tabasco extensión 217 
INVITAB 

C.P. 86035, Villahermosa, 
Tabasco 

Sistema de Atención 

Secretaría de la 
Telefónica y correo Av. Paseo Tabasco #1504, 

Función 
de voz Quejas y Col. Tabasco 2000 

Pública 
800-849-55-00 Denuncias C.P. 86035, Villahermosa, 

99 33 10 47 80 ext. Tabasco 
1590 

16. GLOSARIO 

Acta de Entrega Recepción: Es el documento que comprueba la entrega de la acción 
de Edificació n de vivienda en terreno propiedad del beneficiario. 

Beneficiario: Persona que recibe el apoyo del "PROGRAMA VIVIENDAS DEL 
BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA" para una acción de edificación de vivienda. 

Candidato: Persona que es susceptible a recibir el apoyo acorde al Programa. 

Cédula de Verificación de Vivienda: Documento a través del cual se recabará la 
información socioeconómica del solicitante. 

Centros Integradores: Son espacios establecidos por el Gobierno de México, 
específicamente por la Secretaría de Bienestar, con el objetivo de proporcionar d iversos 
serv1c1os sociales, económicos y de desarrollo comunitario a la población, 
particularmente a aquellos en situación de vulnerabilidad o marginación. 

Cobertura: Lugares geográficos donde se pretende aplicar el Programa. 

Construcción de Vivienda: Proceso de edificación de viviendas, que implica todas las 
actividades necesarias por el cual se generará el producto derivado del Programa. 

~~~~~~~~~~~~~~~? 
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Contraloría social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados, para que 
verifiquen la correcta operación del Programa. 

Comité Dictaminador: Grupo de trabajo que tiene la facultad de revisar y aprobar las 
solic itudes presentadas para tener acceso a un Programa, así como revisar, modificar y 
validar los documentos referentes al Programa. 

CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

Expediente: Es el conjunto de documentos que se plasman en las Reglas de Operación 
y que debe proporcional el Candidato para que sea revisado por la Dirección de 
Desarrollo Social del INVITAB para que sea turnado al Comité Dictaminador y este 
determina si es beneficiario del apoyo del Programa 

INECil: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INVITAB: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Jefe o Jefa de Familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un 
dependiente económico. 

Padrón de beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo a manera de 
subsidio para la edificación a través del programa deiiNVITAB. 

PATCS: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

Pobreza: Condición humana que se caracteriza por la falta de recursos, capacidad, 
opciones, seguridad y poder para disfrutar de un nivel de vida adecuado 

Programa: "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA" 

Reglas: Reglas de Operación del "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, 
CONSTRUYENDO ESPERANZA" 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SOTOP: Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 

Solicitud: Petición formal que se presentará ante el Instituto con el objetivo de solicitar 
el acceso al Programa. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Supervisión: Verificación del avance de acciones en todas sus etapas conforme a los 
criterios técnicos establecidos. 

Zona de Riesgo: Área geográfica susceptibles de presentar daños para viviendas ante 
desastres naturales como inundaciones por lluvias, desbordamiento de ríos, lagos 
lagunas o mares, hundimientos y desgajamientos de cerros. 

ANEXOS 

l. Cédu la de Verificación de Vivienda 

11. Anuencia de Edificación a Propietario y/o Posesionarios del Predio 

111. Acta de Entrega-Recepción de Vivienda 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes Reglas de Operación deberán ser publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y entrarán en vigor a partir del 01 de enero de 2025. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco a los veintiséis días del mes de 
diciembre del dos mil veinticuatro. 

Daniel Fernández Valenzuela X' 
Director General (_) 

del Instituto de Vivienda de Tabasco. 
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! TABASCO~ -~liMO DO. PUDLD lli 

EJERCICIO FISCAL 2025 

VIVIENDA 
WJfr'I'U'WOb!t~ 
Dt 1.A&Ai(ó 

Att~QJ 

CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE VlVIENDA 
FCLIG:OOOOl (FOUADOR) FE::: HA DE L4. ENTilEVI':TA; __ ¡ ____ ! __ 

l. DATOS DHAJ&AO :II!FJ!DELHOGMI: 

[..__NO_ M_BR_. _E_(S_}_· ______ __....-l ( APEWOO PATfRNO [APEUJDO MATERNO ) 

(SEXO H o M o )(FECHA ~E NAC IMir ) [.._LUG--AR-D_E_NA_C_lM_I_ENT_· -0-----------~J 
c:::::::CT~T4BASCQ CURDo 0000 000 o ~~(:UcASAOO~)~t.uJ&L~~~-[~L,_ B 
[

NUMERO DETEL.E.FONO ] PRe;w:rAAU;~ACJDAOO ENFERMEDAD DEGENERATIVA 

. . SI U NO U ESP:Ecn::JQUE 

SUSINCR'ESOSNETOSMENSANSUAl!ESACU-'NTOASCJENOe $ 

LOSI...CR'ESOSSONDERIVADOSOEQUEACTIVIDADECÓNoMIC'-/J:--TI>ABAl--0-..JFOQMAL o 11lAV.JO .. FORMAL o 
REFERENCIAS 

~· 
11. DATOS DE LAUBICN:IONDRHOGARY/OTt:oornNO: 

) EPEWDOMATERNO 

HDA{O) o ~~O) o 

rDIRECCION ) (C.Or:n<;O POSTAL) [MUNICIPIO 

CA.....E N• JNTE..OO Y N~ ~XTEQIOO . . _ _ _ 

COLONIA O LOCAUDilloD ) ( REFERENCIAS 

1 

l 

) 

eCU5~0~~ERRENO?) ( ..... R_E_F_ER_·_ENCIAS _________________________ __, 

1!1. INFOR MAQON SOCIECONOMJCic 

~~~ 

~~~ 

c...<;.~Q:S~).'Q~~~QMl~~ o·....r~ 
(:.~l,.;¡_~~,~~~~~~~~SI ""\.__} 
SIINDICOQUESIJMQJQ~CUAL[És): lMSS U ISSSTE U lSSETO OTRO~ 

(coMPOSlCIÓNFAMIUAR 1 
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SERVICIOS BÁSICOS QUE CUE~ EL PREDIO 

CNERGIA C:LÉCTRICA o RED DE AGUA o RED DE: DRENAJE o 
OBSERVACrÓN DEL PREDIO ACTUAL 

TOPOGRAFIA ACCIDC:NTAOA o ZDNABAJA o ZO NAALTA o ZONA INUNDA.BL[ o 
t-IAY POCO ACCESO o ZONA DE REs:m1CC!ON o EXCELENTE o 
OTRAS OBSERVACIONES: 

NOMBRE DEL VGIFICADO~ 

TABASCO • 
...... ftl. fi'Udi.V - 1 

VIVIENDA . 
1 NS11TUTO OS VIVIENDA 

DE TABASCO 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOltC:lTANlE 

Bajo ptotesta de doci r verdad, declaro 
que todos los datos aqul proporcionados, son verídicos 

PROPORCIONAR INFORMAClON F ALSA, C:ON EL PROPÓSITO DE RECIBIR lltDEBIOAMEN'T"e APOYO De UN PROGRAMA OFRECIDO 
POR EL IN:SllTUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, SERA OBJETO DE CANCELACIÓN INMEDIATA DEL TRAMITE QUE HA INICIADO Y 
LA PERDIDA DE CUALQUIER BENEFICIO Al QUE HUBIERA ACCEDIDO. 

"St: IIHl'\a dl<:h i:l c~ula man.festand o baJO PfOt t:St.e !le d eor v.,rdaU. que r.o se cuenta con apoo¡os para las m151nas accoones u 
ol>foi:.t>IOS que contempla el Progfama. 
" Est;;, cédula requ .ere la presemac.on d<;, docWY\ént<l!> an.e><O:S. (Fc.tograf•asl 
"Esta cédula s.e presenta en ong.naL" 
~ !...o!l datos proporcionados para la lll"'tegrac.tón d el pro¡ecoo estar~n a l a •nterotetaclón del INVITAS' . 
•este pr~ es ~bilco, ~-a cualquier partido polltka. Qu~ prohlbldoiM uso para l'lne:s d lstlrrtos al P11011rama". 

Avise do. priv:addad 
P toteoctOn de d atos personales. t..o;¡ datos que se le reQuoeten ae c.araaer personal, quedaro. ba,c resguardo del TtLulal 0..1 
?rogfiifl'\a. el arc tvvc baJo í~ y SEHa Info rmado al lnsnt u:to c5e Tran.st~aren~a y A<:<: .;,so a la mform;;,ct6o med1ente REUSDAP. con 
e l ob.~oetlvo de Que t..cSted en un futo..~ro. e,erza su derecho ARCO. 
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~ 

1 
!!!~~~ 1 Y!'!!~!~A 

~ DITA&ASCO 

ANEXO 11. ANUENCIA DE EDIFICACIÓN A PROPIETARIO DEL PREDIO. 

Vill11hermosa. Tab.1sco a ___ de, _______ de ___ _ 

Asunto: A u torizac10n para real:;;:ar trabajos de e dificación 
de Viv.enda. 

El (la) que suscr.be p <>r §U ¡::wopio Dere<:ho quoen es 
propir>tar /o óel predio ubocad<> en del Mun .cip oo óe 

del Estado de Taba ,;.co, en lo su.::.,..vo "El PREDIO", ac1editando d icha 
propiedad mediant e (escritura pliblica nümero y/o Totulo de Propiedad). de 

fecha de de 20_, pasada ante la fe d~>l notar-o pubbco mimero __ del 
Estado de por ml!dio d ei ¡::¡...,sente es::nto man ines.t <> que me han sido <:·.xplicadcs 
en terminas sencol!os. claros y pr<!Cisos le<i a\;ance·sdel srgu ente p roy..cto: 

El lrsuuto de V.vamda de Tabasr.:o (IN VITABJ t•ene a su cargo "1 desarrollo del proy<!Cto d i!l 
• Pro s¡rama VI vienda d el B ienestar, Constnlyen d o Esparanza • el CU<JI está e n focad o en contrlbu or 
a r.,ducir .el rezago de viviend:o de b población que po• c ar.,.nci;u no h<Jn podido adquonr o 

construir 
una vtvoenda de calidad. que les permita acet!der a un biene,;tar. 
En ta: virtl.ld, 50! esta p rocediendo a reallnr la ed.ificación d e vivmnda nec""'"ria para cumpl.r con 
I<>S objetivos de dicho programa. a efecto d <> n o t rasgredir los derechos humólnos á e sus 

propietarios. 
D icho lo anterio r y con .. 1 fin antes Sl!nalildo. por medí<> del p resente. man fiesto m i voluntad y 
otorgo autori~ión e xpresa para que d .,.r.tro de los lrmite!i de m • pr..Cio, se edifique la vivienda a 
nomb re de para que el Instituto de VfYienda de Tabasco 

(INVlTAB) y/o cualquier o tro q ue estos des.ignen puedan llevar a cabo de manera enunciativa y no 
hmitat ivil la realiucxl-n d e fa eatfic.ación d~ viviGnda: otorgada . 

Habiendo recibido toda la rnformacion correspondient e del mencronado programa y t oda Vi!Z 
que m e han 5ldo aclaradas satisfactoriaml!nte todas m rs d udas. declaro en mi caract e r de 
propietario di!' "EL PREDIO·, no tener inconv..niente en otorgar la prest:m e anuen cia. 
Por lo antenor. deslindo al lnst1ruto de V ivienda de Tab;asco (I NVITAS). cualqu er responsab:tidad 
civil, penal o admim~ttativa que pudiera surgir. 

No obstante, d eclaro b ajo prot.o>sta de decir verdad qu-e la inforl"l"laC>On y documentación 
proporcionada es verodrca. por !o q ue en caso ele exrs tir falsedad en e lla, tengo plen o 

conocimi•mto que se aplicaran las sano::10nes adm.ntstratr.ra~ y pe!l.as estaolecidas en las. 
ordenam oentos respectJvos para qur~nes se cond ucen con falsedad an t o. la aut oridad 
com petent!!. 
Son m ás por e l momento, s• rva la presen te par il sus efectos.. 

AUTQ¡:(!ZÓ I<ECIBE 

Nomtxe y firm a d-el propi..:ario Noml::>re y fi•ma d!!l beneficiario 
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VIVIENDA 
IIKlrTUTO D( V1VlCNDA 
DI: TAIIASCO 

ANEXO 11. ANUENCIA DE EDIFICACIÓN A POSESIONARlOS Del. PREDIO 

V ri lahe..-mO!ia, Tab.:J!iCO a __ de _______ de __ _ 

Asunto:Autatr=ac:IÓn para real:zar trabajos de edrfic:ac:ión 
de Vivoenda. 

El (la) qu¿ susc:Lbe ---------------por !OU propro Derecho quien habita en el 
p red o ubiCado e<n del M un a poo d e del Estado de 
Tabasco, en lo suces:vo "El PREDIO", ac:rl!d.tando d.cha pCJSe'Sión m l!diante ConstAncia de 
po~....,ón emitida pcH l a autondad correspondiimte, por lo cu a!, mediante el prt!SO!nt e. escrito 

rnan1ficsto que- m e han sido exptlc:.ados en U!·rmtnos senc1:los. claros y p recisos los alcances def 
Sig u iente p royect.cX 

El ln..utut o de VMenda de Tabasco f iNVITABl. t.ene a su cargo " 1 des<irrollo d "l proyt!Cto del 
"Programa VIViendas da4 Bien.ñar, Construyendo Esperanza• el c ual está ..... rocado en 
contribuir a reduor e l r ezago d e vivienda d e la pob~acióo q ue por carencias no han podido 

adquirir o constru:r una viV'enda d e cahdad. que lo(!S p ermrt.a acceder a un bienest ar 
En tal vi rtud. ""' está p rocediendo a rea tzar la edtlic.ación de vivi!!flda necesaria para cumol r co.., 

los objetiVOS de d rc h o programa. a efecto de no t ra5gredir los derechO!> humanos de sus 
propietariOs 

Dicho lo antErior y con el fin antes senalado. por medro del p resem e, mamfiest o ,.. volunG!d y 
otoryo au tonzacoon expresa p ara que d entro d e los lim ites de m 1 p redio, se ed fiqUI! la viVienda a 

nombrE d<> para quO! el Instituto d e Vn.tenda de Ta.oasco 
(INVITABI y/o cualqu ier otro que estos. designen puedan llevar a cabo de manera enuncia!• ,;a y no 
l.mit.ativa la realiz;oción de la edificación di!' vivienda otorgada. 
Habiendo recibido toda fa mr ormacJon correspond iente d el m encronado p<ograma y toda w z 
que me han srdo aclaradas satJsfactortMnente todas mrs d u d as. declaro en mr caracter d<> 
posesaonario ~·eL PREDIO". n o tener onconvenient e en otorgar la p<esen t e anuencia. 
Por lo anterror. d eslindo al Instituto de Vw~enda de To1basco {INVITAB1, cualqu•er respon sab ltdad 

civil, penal o aomlfumn.va, q ui!C' pudiera surgir. 
N o obstante. declaro b ;ajo p rotesta de d ecrr •·erdad q ue la il"formac:on y documO!nfficrón 

propcrc ionada e5 ·J~ndica por lo que en caso oe EXistir falsedad en e lla, tengo pleno 
conocimiento que se aplicaran l as gncoenes adm.n.rstrat ivas y penas establecidas en los 

o raen am .entos respectivos para qwenes ""' conducen c on falsedad ante la autondad 
competen te. 

Stn m a s p o r el momento. siN :> la p resente parn sus efectos.. 

AUTO RIZO RECIBE 

Nombn! ) fi rma de pasesrcnario Nombre y firma d el ben e:oficrano 

r""ol A~ ~de- Fcbre:to t ia .S,..:Jal,~2000CJ:: 91i0'!.5'1.tllaivrmcaa Tob 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
"Este programa es público. ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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VIVIENDA 
11<\TilUTO C>r V\III!OCl)A 
Ot IAU~O 

ANEXO 111 

Acta de Entrega - Recepción de Vivienda 

f.CfA DE ENTREGA-RECEPCION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO De YIVlENOA oe. TABASCO. 
PE PRESENTADO POR El C EN SU CARAcTER D E DIRECTOR GENERA!. 
DEL II'.VIT4B V POR LA OTRA PARTE EL (lA) c. EN SU CAUDAD 
{BENEFIC!Po.RIA O BE!'I;EFICIARIO!. DEL PROGRAMA "PRRGRAMA V1YfENDAS DEL BIENDTAR, CONSTR~DO 
6PERANZAa 

La a.n.tlc:laria· o Beneficiarlo declara qua en e!;~e a;to recibe d e con formiddd uru11 VMenda niJI!Yl] construida como 
parte de haber sido otorgado e l apoyo y autorizado en la Sesión a COfT\Íte Doctamir~ador del Programa Mi Vivoencla 
del B•enestar con el numero de Falta: de Fecfl,:¡ IJ. Vrl"'!nda q Je fue 
constrUida de acuerdo a la caracteri!itJCii!O que~ plasman"" el nunH!ral 2G de lils Reglas d.;> 0p2fac!On del EjerciCio 
2025 y e stá ubiCilda eon la Calle . d e la Colonia ~ en la Localidild del M unicipio de 
-------~ Tabasco a su ente ra s.at.,..,coé.n y cc;.nf¡;,rmidad. e n las cond•oones faJOOS y legales en quE' 
act•Jalmente 5e encuentra_ 

La &eneflclaria o a.neflclaño. ri!C be la Vtv1enaa con &a medod3S oe o:onstn><:c10n 
Slg u ntl!!s: CXYt sus col ~nc.;¡s correctas y lindi!ros marcaoos. o bl gándose a 
c:anse.""'r estas man:aoones; en aso que L.- Ben.tk:larla o B4m.tlelario, p¡eroa la ubica.caón de estos pun tos. sera el 
~pensable de no InVadir a los lores COlind antes. asr como r~cic los daños ocas•onacas por cons".rucción o cerc:. 
alguna, y ,a su ...ez no r2Sefv.indose mngun der...:ho pala e, e•c.E!f' l!fl &a "'" C/\111 o penal en contra de< INVITAS. 

P.a.ra ~uso de Id energ ía e léctric a. La kn.tldarla o Beneficiarlo, débeni realizar su cOfltrato con la Comisión ~l!ra' 
de EliKlllOdad. cumpfiendo previamente p ara ese e1ecto con todos las.¡equerimientos q\le solicrt&i\ pe~: a el con: rata. 

Para e l SI?<VlCio d ., ag ua potabli! y drenaje, t.a a.nefldaña o Beneflc:Jarlo, det..ni celebrar el conuato con la 
dependencia correspondiente 

La a.n.tlc:la.rta. o B<rnl!fk:larlo, s;erá ras pcmso.ble d e los t rámn:.es d e reg<Stro y actualízaoon de 3 m blto catastral con el 
l-y<.mtam1enta. 

Habtendo leido y e><pj•cando en !Odas 51.!5 partes el pr~nte rnstrurr...,to. s.Endo las ___ h~s del d'a ___ de 
- -:-::---:----d• 2025. el INVITAS hace en~ o;, o!e mencion ado al BRnefldario , qu1•n lo recibe a su ente ra 
satisla=ion «Yn'lndo poso!Sión del mi5mo. 

Y para ~bocla co nstanc.a ~ levanta la p resente Acta de Entrega·Pecepción. en la Ciudad de Vdlahtumosa. Cap.~! a e 
Estado de Tabasco. 

(Nornb"' y Ffnrutl 
O.rector Cenera! d<!' 
INVrTAB 

fNombre y l"'rmaJ 
Representan!e d i! la Di•ecCJOn de 
Desarrollo Scx:ia1 d el NVITAB 

Rrma 'i h Jel.a o 
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~ 
TABASCO~ 
~- ..... e; 

INFORMACIÓN DEL 
BENEFICIARIO PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE 

EJERCICIO FISCAL 2025 

VIVIENDA -·---

FLUJOCRAMAS 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 

SOCIAL 

INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DEL 

BENEFICIARIO 

CONCLUSIÓN 
DELA 

VIVIENDA 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

SOCIAL 

FLUJOGRAMA 

ENTREGA DE LA 
VIVIENDA 
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~­TABASCO~ 
GOBIERNO OEl PUEIIlO IJ 

EJERCICIO FISCAL 2025 

VIVIENDA 
INSTlTUTO DE VIVIENDA 
DE TABASCO 

Se envía proyecto 
validado. 

Flujograma 

Dlreccl6n Tknlca 

"E•<e prog,~a K pú~;~. ajeno a o~lqu;~ parodo poJ;tioo Quoda proh;bldo su uso pa~ floos dloUortos al •~•rollo s~lai" J 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 69 

 

 

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 665 
 
No.- 666 
 
No.- 667 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "TRANSFORMANDO TU HÁBITAT".…… 
 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "VIVIENDA ADECUADA".………………… 
 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "VIVIENDA DEL BIENESTAR 
CONSTRUYENDO ESPERANZA" EJERCICIO FISCAL 2025……………………………… 
 
INDICE…………………………………………………………………………………..…………. 
 
 
 

     2 
       

      24 
    
    

        46  
         
        69  

      
 

 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 

   
   
   
 



Cadena Original: |00001000000710402709|

Firma Electrónica: VA/kIsxDuOyO4SfshVL/QaeivyTMomEpAR1aH26fXOuwKQ8XKVxYuQoFG3d2OLuuVGFgnppf
0H2wfH2qGapQD++uSi93DPcoJzezAT6VNLKhdjCeUi6GgndHvme71wAIMPckFOfTr+xl3+Mqy11VB7E2Wgn1MY
SvexMTAL6spt5RpC9rSpiQWZgFeDnyDgN8oqZSeCGRB6eZh0PLTyMBOK5/z+vVRz/DnZsJryUv3AE0kkXYZ/eH
o9GtWsY1+NVfWu8zmzLzHFAcNGDCcf0I6+RvC4mxHKhjdOZt2f5XV/P3hHIbRblWFZZtPwlWmJWp4WurQsUC9b
QvmC+DcR7uOg==


